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CONSEJO LOCAL DRAFE 
 

ACTA No. __7___ de ___2021____ 
 

 
Sesión ordinaria Localidad San Cristóbal 

 
 

FECHA: 9 de septiembre de 2021 
 
HORA: 9:00 am 
 
LUGAR: Parque velódromo primero de mayo.  
 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Olga Zawadsky Presidente DRAFE Clubes y escuelas X   

Pedro Pablo Mora Consejero JAC X   

 Omaira Zamora Consejera 
representante 
DRAFE distrital 

Colectivos ESAL  X Envío excusa por 
trabajo 

Lucy Chois Consejero Etnias X   

Jefferson Clavijo Consejero Juventudes  X Envío correo de 
retiro 

Estanislao Pachón Consejero Persona Mayor X   

Raúl Martín Ávila 
Silva 

Consejero Discapacidad X   

Gloria Dallos Consejero Educativo  X Envío excusa por 
trabajo 

Helen Erazo Referente SCRD SCRD X   

Joseff Páez Alcaldía Local ALSC ALSC X   
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Ramiro Alzate Alcaldía Local ALSC ALSC X   

Arturo Monroy Delegado IDRD IDRD X   

Alexander Rubio Invitado Referente 
IDPAC 

IDCP X   

Iván Camargo Administrador 
parque velódromo 

IDRD X   

Fabián Miranda Presidente CLACP CLACP X   

 
 
 
 
SECRETARIA TÉCNICA: 
 

Nombre 
 

Cargo  Entidad 

Edwin Morales  Coordinador local 
IDRD  

IDRD  

 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Verificación del quorum.  
2. Socialización presupuestos participativos fase 2. 
3. Definición de asambleas y laboratorios cívicos sector cultura y deporte. 
4. Respuesta correo Jefferson Juventud.  
5. Proposiciones y varios. 
 

 
DESARROLLO: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
Se presentan a la sesión 5 consejeros, El consejero de juventud Jefferson Clavijo no se presenta 
a la sesión, la consejera Gloria Dallos presenta excusa por trabajo, la consejera Omaira presenta 
excusa por trabajo. 



 

 
 
 
 

 

GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V1 

 

Se cuenta con quorum para deliberar. 
 
 
2. Socialización presupuestos participativos fase 2.  
 
Inicia su presentación el referente de IDPAC Alexander Rubio, quien menciona que la plataforma 
de gobierno abierto recibirá propuestas hasta el 26 de septiembre, motivo por el cual se está 
realizando desde el IDPAC pedagogía en todas las instancias de participación para que 
comunidad y entidades conozcan el proceso y puedan realizar sus iniciativas acorde a su sector, 
menciona que es importante registrarse en la plataforma de gobierno abierto Bogotá para poder 
subir su iniciativa y posteriormente poder votar, luego de manera didáctica se realiza un ejercicio 
de cómo se debe subir las propuestas de acuerdo a las metas, líneas de inversión y conceptos 
de gasto y para ello tiene como apoyo las preguntas orientadoras de cada uno de estos conceptos 
y entre todos se iba realizando el ejercicio de construir la propuesta de carrera atlética y ciclística, 
con los aportes tanto de consejeros como de comunidades, al tiempo que iban surgiendo las 
dudas por parte de los consejeros, el referente de IDPAC iba realizando el ajuste y asesoría 
necesario para poder realizar un trabajo articulado. 
 
Producto de este ejercicio y con el ánimo de poder subir más propuestas a la fase 2 de 
presupuestos participativos, los consejeros realizaran una mesa de trabajo el próximo jueves 16 
de septiembre a las 10 en el velódromo primero de mayo para poder construir más propuestas y 
poderlas llevar a votación. 
 
 
3. Definición de asambleas y laboratorios cívicos sector cultura y deporte.  
 
De igual manera, en el ejercicio de los presupuestos participativos, se debe definir una estrategia 
para que la comunidad interesada en el sector cultura, recreación y deporte pueda conocer los 
criterios de elegibilidad de cada uno de los sectores, así como las metas asociadas a los mismos 
para orientar a la comunidad a redactar mejor su iniciativa que pueda cumplir con los criterios 
para poder ser viabilizada. En concordancia con lo anterior, se define los siguientes horarios para 
el sector, tanto en la parte alta como en la parte baja de la localidad: 
 
Asambleas: 
 
UPZ 51, Libertadores: miércoles 15 de septiembre de 4 a 5 pm, deporte de 6 a 7 cultura, lugar, 
salón comunal los libertadores. 
 
UPZ 53 Sociego: sábado 18 de septiembre de 2 a 6 pm, lugar, parque velódromo primero de 
mayo. 
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Laboratorios: 
 
 
Virtual: lunes 20 de septiembre de 5 a 6 pm, plataforma virtual zoom Alcaldía Local de San 
Cristóbal. 
 
 
UPZ 51, Libertadores: miércoles 22 de septiembre de 4 a 5 pm, lugar, salón comunal los 
libertadores. 
 
 
El administrador del parque velódromo Iván Camargo, menciona que los permisos para el uso del 
parque deberán estar a cargo de alcaldía local quien para el efecto deberá realizar el registro 
SUGA y poder contar con aforo máximo por el espacio del coliseo que se va a acondicionar para 
la actividad. 
 
 
4. Respuesta correo consejero Jefferson Juventud.  
 
El secretario técnico da a conocer a los consejeros el oficio enviado desde la presidencia del 
consejo al consejero Jefferson Clavijo el día 26 de agosto donde se le notificaban sus 
inasistencias a las sesiones (3) y mencionara el porqué de sus inasistencias injustificadas y que 
se manifestara ante el consejo si quería seguir siendo parte o no del mismo a lo que el consejero 

Jefferson manifestó vía correo electrónico al secretario técnico que “De acuerdo con el 

comunicado ya no quiero seguir siendo parte del consejo. En estos momentos se me hace 
imposible estar pendiente ya que me encuentro estudiando y trabajando. Dejándome poco tiempo 
para desarrollar la actividad de consejeros”, esta respuesta fue comunicada por el secretario 
técnico a la presidenta y en esta sesión se informó a los consejeros quienes de forma unánime 
aceptaron la renuncia del consejero Jefferson y de conformidad a la resolución 434 de la SCRD 
se solicitará autorización por parte de la secretaria técnica local a la distrital de contactar al 
ciudadano Camilo Alberto Pérez Cortés, con documento número 1016054264, quien ocupó el 
segundo lugar de votaciones para el sector juventud en la localidad de San Cristóbal. 
 
 
5. Proposiciones y Varios: 
 
El administrador del parque velódromo Iván, propone al consejo y hace la acotación a los 
referentes de cultura y Alcaldía Local, que se genere una articulación para poder embellecer el 
túnel de salida del velódromo dado su importancia histórica en la localidad mediante pintura de 
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murales que representen la historia del ciclismo local y distrital por medio de artesanos que están 
dispuestos a colocar su mano de obra, pero se solicita amablemente a las entidades que apoyen 
con insumos materiales para apoyar dicha actividad, los referentes institucionales van a elevar la 
gestión a ver si es posible contar con el insumo, también hace un pedido a la referente de Cultura 
para apoyar a un artesano local quien tiene una propuesta de embellecer mobiliario del parque 
mediante pintura y artesanías alusivas a la bicicleta y solicita al sector cultura si es posible contar 
con el apoyo del sector o sus estímulos para poderlo apoyar, la referente de cultura y el presidente 
del CLACP se llevan el dato de contacto del ciudadano. 
 
La alcaldía local propone que esta sea una acción del plan de acción local del consejo donde a 
través del fortalecimiento que se tiene estipulado dentro del plan de desarrollo local, se debe 
hacer al consejo por parte de la administración distrital y así poder contar con los insumos para 
poder embellecer el espacio del túnel del velódromo. 
 
La referente de cultura Helen, socializa al consejo el programa de becas y estímulos de la SCRD 
denominado Es Cultura Local, donde se da apoyo a organizaciones y ciudadanos interesados en 
temas culturales y la Secretaría los apoya económicamente para poder ejecutar sus propuestas, 
también hablo sobre las becas sectoriales. 
 
 
 
 
Se programa nuevamente sesión ordinaria para el día 24 de noviembre de 2021 
 
Se finaliza sesión a las 1:00 p.m. 
 
En constancia firman: 
  
 

 
PRESIDENTE  

Olga Zawadsky  
Presidente DRAFE  

 

                   
SECRETARIO TÉCNICO 

Edwin Morales  
Coordinador local IDRD 

 

 


